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Asunto Autoriza ingreso.   

 
 

El Decreto 806 de 2020, tiene como objeto la implementación de tecnologías de la 

información en los procesos judiciales, de tal forma que las actuaciones, audiencias 

y diligencias se surtan por los medios digitales, siendo la presencialidad una 

excepcionalidad. Lo anterior, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, que afronta no sólo el país sino a nivel mundial por la pandemia 

del Covid-19.  

 

Es así, como en estricto sentido, los sujetos procesales deberán pleno uso a los 

canales que nos proporciona las TICs, para la atención de la administración judicial 

y en caso de que una especifica actuación no pueda realizarse por intermedio de 

estos medios, es necesario expresar las manifestar las razones de ello (numeral 1° 

ibidem), pues la atención personal por parte del Despacho, es utilizada como último 

recurso, en virtud que estas disposiciones garantizarán el derecho de acceso a la 

administración de justicia, defensa y seguridad jurídica de las partes, pero también 

la protección del derecho a la salud de los servidores judiciales y usuarios de la 

justicia.  

 

En ese orden de ideas y descendiendo al caso en estudio, para que la parte actora 

pueda acceder a retirar la demanda, debe autorizarse su ingreso al Despacho, por 

ser una de esas excepciones, que requiere de presencialidad, es así que para 

materializar lo anteriormente expuesto y dado que la parte demandante no pudo 



asistir a la primera cita asignada, se dará aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura, 

y en consecuencia se autoriza a la señora GERALDIN FRANCO DUQUE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1152191720 y se fija para tal efecto el 

15 de diciembre de 2020 a las diez (10:00a.m), advirtiendo que su asistencia al 

Despacho no podrá exceder de 30 minutos. 

 

Comuníquese lo aquí dispuesto a la autoridad competente, para el respectivo ingreso 

a las instalaciones donde se encuentra ubicado el despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ. 

JUEZ 
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